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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: UNION CAÑEROS AZUCARERA ÑUÑORCO LTDA. S.A. S/QUIEBRA c/ ASOCIACIÓN
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE MONTEROS Y/U OTROS s/
REIVINDICACION.- EXPTE. N°: 388/13-I1.-

Concepción, 14 de noviembre de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 14/11/2025 del letrado YÑIGO,PEDRO MIGUEL:

I.- Atento a lo manifestado y las razones debidamente fundadas esgrimidas por el letrado, se le
otorga un plazo de 30 días a los fines de presentar prórroga o puesta en vigencia de Ley 9533. JIM

Actuación firmada en fecha 14/11/2025
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